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CIRCULAR 1 5 SEF 2017
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A LOS

ASUNTO

: Señores

Administradores (as) (Colectores)
de Aduanas; Sub Administradores; Ene. Revisión o
Comités Técnicos, Ene. De Depósitos o Almacenes;
Oficiales Aforadores en general.

: Reiteración contenido de Circular No. 7906 de 09 de julio
2015, de esta Dirección General, que alude a seguimiento
continuo y conclusión de expedientes amparados en el
régimen de exportación.

REFERENCIA ; Circular indicada en asunto.

Cortésmente, por medio de la presente, se reiteran los términos de la circular
No. 7906 de 09 de julio de 2015, de esta Dirección General, en el sentido de
mantener el seguimiento continuo y sistemático a las declaraciones consignadas
al régimen de exportación, a fin de asegurar que el ciclo de los expedientes
amparados en este régimen sea completado, desde su apertura hasta su
conclusión, (cierre de los expedientes), lo mismo que para atender las
necesidades y requerimientos del sector.

Atentamente,

Enrique A. Ramír
Director GeneraKtt^Ajjuana

EARP/qP/F:^

Ce:. Subdirección Operativa
Subdirección de Tecnología
Gerencia de Administraciones Aduaneras

Normas de Origen
í:0/V}(ng0

/-i-ij-Oi.-úGC'Ór y
di B I o o

^•ícfoido por:_* _
1̂ ^ —I-

•iura:

'1Av. Abraharn Lincoln No. 1101, Esq. Jacinto Manon. Ens. Serrallés, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-547-7070, webs/te: www.dga.gov.do/www.aduanas.gob.do



^ MINISTERIO DE HACIENDA

ADUANAS 'Hiiiiiiiii^lgaili
RNC: 401039249

"AÑODEL DESARROLLOAGROFORESTAL

comunicaciones internas
ComunicaciónRecibida

503-17-8194-1

SDT/2017

1 5 SEP 2017

00014921

A LOS

ASUNTO

: Señores

Administradores (as) (Colectores)
de Aduanas; Sub Administradores; Ene. Revisión o
Comités Técnicos, Ene. De Depósitos o Almacenes;
Oficiales Aforadores en general.

: Reiteración contenido de Circular No. 7906 de 09 de julio
2015, de esta Dirección General, que alude a seguimiento
continuo y conclusión de expedientes amparados en el
régimen de exportación.

REFERENCIA : Circular indicada en asunto.

Cortésmente, por medio de la presente, se reiteran los términos de la circular
No. 7906 de 09 de julio de 2015, de esta Dirección General, en el sentido de
mantener el seguimiento continuo y sistemático a las declaraciones consignadas
al régimen de exportación, a fin de asegurar que el ciclo de los expedientes
amparados en este régimen sea completado, desde su apertura hasta su
conclusión, (cierre de los expedientes), lo mismo que para atender las
necesidades y requerimientos del sector.

Atentamente,

Enrique A. Ramír
Director Genera
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A los Señores

ASUNTO

oficiales al Servicio de estos Departamentos en General

Seguimiento continuo y conclusión de expedientes amparados en
regímenes de exportación.

Cortésmente, atendiendo a lo indicado en asunto, se instruye en el
sentido de que las Administraciones a su cargo, den un seguimiento continuo y
sistemático de las exportaciones, a la vez que se rehabilite el área o sección de
exportación de cada Administración, con el personal necesario, a fin de asegurar
que el ciclo de los expedientes amparados en^tosjggímenes sea debidamente
completado, desde su apertura hasta su que para atender
las necesidades y requerimientos de este^^^r.
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Director Gener^k^j^^gs?--

Subdirección Operativa.
Subdirección de Tecnología.
Gerencia de Recursos Humanos.

Gerencia de Administraciones Aduaneras.

Normas de Origen.
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